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APRUEBA CONTRATO DE PRESTACION
DE SERVICIOS DE DOÑA GUILLERMINA
PALMA JARA 

-.

DECRETONO 3886
CHTLLAN vrEJO,l 

ü JUL 2015

VISTOS: Las facultades que me confiere la

Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos
modificatorios; la ley 19.434 que crea la comuna de Chillán Viejo; el D.F.L. No 2-
19434 de 1996, del Ministerio del lnterior, que establece la forma de instalación y
planta de personal de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, la Ley No 18.883, Estatuto
Administrativo de los Funcionarios Municipales, el art. 13 de la ley 19.280.

CONSIDERANDO:
1.-El decreto Alcaldicio No 6588 de fecha

1711212014 donde se aprueba el Presupuesto Municipal 2015, y el Memo.
No 200 de fecha 1610612015 del Director de Planificación y autorizada por el Sr.

Alcalde.
2.- El Decreto alcaldicio No 6943 que aprueba

programa, Programa de Desarrollo Deportivo.

3.- El contrato de prestación de servicios de
Doña Guillermina Palma Jara, aprobado por el decreto No 623 del02lO2l2O15.

4.- El Certificado de la Directora de Administración
y Finanzas que certifica que existe disponibilidad presupuestaria.

DECRETO
1.- APRUEBESE El Contrato de Prestación de

Servicios de Doña Guillermina Palma Jara, Rut: 10.037.133-2 quien desempeñara las

tareas específicas detalladas en el punto primero del mencionado contrato, de acuerdo
al Programa, Programa de Desarrollo Deportivo.

2.. PAGUESE Un honorario mensual, de

acuerdo al punto tercero del contrato de prestación de servicj
Municipal Vigente.

3.-
cuenta 21.04.004
Vigente.

por un monto de $ 350

REGi"r»
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-el gasto que corresponda
mensual del presupuesto
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS A HONORARIOS

En Chillán V¡ejo, a 01 de Jul¡o de 2015, entre la lluslre Mun¡c¡palidad de Ch¡llán Viejo, RUT N'69.266.500-7,
Persona Juridica de Derecho Público; Representada por su Alcalde don Felipe Aylwin Lagos, Cédula
Nacional de ldent¡dad N' 08.048.464-K, ambos domiciliados en calle Senano N' 300 Comuna de Chillán
Viejo; y por otra parte don(ña) Gu¡llermina Palma Jara, Cédula Nac¡onal de ldentidad N' 10.037.133-2,
nacional¡dad Ch¡lena, fecha de nacim¡ento 09 de febrero de 1965, elado civ¡l soltera, profesión Apoyo aseo,
domicil¡ado/a en Erasmo Escala No 781, interior, comuna de Chillán Viejo, se ha convenido el sigu¡ente
contrato de Prestac¡ón de Servicios.

PRIMERO: La lluslre Municipalidad de Chillán Viejo, tiene la necesidad de contratar los servicios de una
persona, para que realice las func¡ones de:
1. Mantenc¡ón de estadio Arístides Bahamondez, específ¡camente de sus áreas verdes, cámarines y baños.
2. Controlar y resguardar el conecto uso de las dependencias.

De acuerdo al Programa Programa de Desarrollo Deportivo, aprobado por Decreto Alcaldicio N" 6943.

Sequndo: Por lo señalado en el punto anterior la lluslre Mun¡cipalidad de Chillán Viejo, vlene en contretar los
servicios de don(ña) Gu¡llerm¡na Palma Jara, los que real¡zará en la Dirección de Desanollo Comunilario,
ub¡cada en.

Don(ña) Guillem¡na Palma Jara, deberá ejecutar les tareas especificadas en esta cláusula, en una jomada
de 44 horas semaneales, distribu¡das de la s¡guiente manera:
Lunes a Jueves de 08:15 a 17:30 horas
viemes de 08:15 a '16:30 horas

Se des¡gna como encargado de Control de las act¡vidades y As¡stenc¡a al Serv¡cio a la D¡rectora de Desanollo
Comunitario o qu¡én la subrogue, quién deberá velar por el cumpl¡m¡ento de las obligac¡ones derivadas del
presente contrato.

Tercero: La Munic¡palidad pagará a don(ña) Gu¡llem¡na Palma Jara, la suma de $350.000, Orescientos
c¡ncuenla m¡l pesos) mensuales, ¡mpuesto incluido, por los servicios prestados, dentro de los cinco últimos
días háb¡les del mes respec{¡vo, elo, @ntra presentac¡ón de lnforme de Actividades Diarias, Boleta de
Honorarios y Certificado de Cumplimiento de la Diredora de Desarrollo Comunitario o qu¡en lo subrogue.

Cuarto: Las pertes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a esta cláusula, que el
presente contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que se otorgan a la Municipalidad por el
Artículo 4" de la Ley 18.883, por lo que don(ña) Guillem¡na Palma Jara, no tendrá la celidad de funcionario
Municipal, así mismo no será responsabilidad del Municipio cualquier accidente, hecho fortuito y otro, que le
acontezca en el desempeño de sus funciones, pero s¡ estará afecto a la prob¡dad adm¡nistrativa establecida
en el artículo 56 de la Ley N'18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la AdministraciÓn del
Estado.

Qu¡nto: El presente contrato se ¡n¡Giará el 0'l de Julio de 2015 y mientras sean necesarios sus servicios,
s¡empre que no excÉdan del 31 de Dic¡embre de 2015.

*xte: Se deja constanc¡a que el prestador de servicios declara estar en pleno conocim¡ento de la Ley N'
20.255, y de las obligac¡ones que dicha norma le impone.

Séotimo: lnhabil¡dades e lncompatib¡l¡dades Administrat¡vas: El Prelador de Serv¡cios a lravés de

decláración jurada señaló no estar afeclo a ninguna de las ¡nhab¡lidades e lncompat¡bilidades establecidas en

el artículo ig de la Ley N' 18.575, Orgánica Const¡tucional de Bases Generales de la Administración del

Elado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscribir, por s¡ o por terceros, contratos o cauc¡ones ascendenles a doscientas un¡dades

tributarias mensuales o más, con la Munic¡palidad de Chillán de Mejo.

Tener litigios pend¡entes con la Municipalidad de Ch¡llán V¡ejo, a menos que se refieren al ejerc¡c¡o de

derechos-propios, de su cónyuge, h¡jos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consangu¡nidad y

segundo de afinidad inclus¡ve.

+



Munieipalidad
de Chillán Viejo Dir. Adminietra,ción y Einanzas

lgual proh¡b¡ción reg¡rá respecto de los direclores, adm¡nistredores, representantes y soc¡os titulares del d¡ez
por ciento o más de los derechos de cualqu¡er clase de sociedad, cuando ésta tenga contratos o ceuc¡ones
vigentes ascendentes a dosc¡entas unidades tr¡butar¡as mensuales o más, o litigios pendientes, con el
organismo de la Administración a cuyo ¡ngreso se polule.

Tener calidad de cónyuge, hüos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consaguinidad y segundo de
afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los funcionarios diredivos de la Munic¡palidad de Ch¡llán
V¡ejo, hasta el nivel de Jefe de Departamento o su equ¡valente, inclusive.

Elar condenado por crimen o s¡mple del¡to.

Octavo: Proh¡biciones: Queda estrictamente prohib¡do que el Prestador de Servicios ulilice su ofic¡o o los
bienes asignados a su cargo en actividades político part¡distas o en cualesqu¡era otras ajena a los fines para
los cuales fue contratado tal como lo señala el artículo 5 de la Ley N" 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

Noveno: En caso que la Mun¡cipalidad desee prescindir de los seNicios de el Prestador de Servicios, así
Gomo en caso que él no desee cont¡nuar prestando sus servicios a la Mun¡c¡palidad, bastará que cualqu¡era
de las partes comun¡que a la otra su dec¡sión, s¡n que ex¡sta el derecho de cobro de indemnización alguna,
reseNándose la Munic¡palidad el derecho a poner térm¡no por antic¡pado de esle contrato en forma unilateral
en cualquier momento y s¡n expresión de causa.

PégjEo: Para todos los efectos legales derivados de este contrato, las partes f¡jan su dom¡c¡l¡o en Chillán
Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Jul¡c¡a

Déc¡mo Pr¡mero: La personería de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en representación de la llustre
Mun¡c¡palidad de Chillán V¡ejo, conla en acta de Proclamac¡ón N' 11 de fecha 30 de Noviembre de 2012 del
Tribunal Electoral Regional de la Vlll Región del Bío Bío.

Déc¡mo Seoundo: El presente contrato se firmará en cuatro ejemplares igualmente autént¡cos quedando tres
cop¡as en poder de la llustre Munic¡palidad de Chillán V¡ejo y un ejempla[
Servicios.

En señal de aprobación para conslancia firman:

ée
Guillefm¡na Palma Jara
RUT N. 10.037.133-2

ECRETARIO
MINISTRO DE

lnteresado
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